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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DEL CUERPO DE 
AGENTES FORESTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 
del contrato de referencia: 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de carburante para los vehículos del 
Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid de la Dirección General de 
Emergencias de la Comunidad de Madrid, en el marco de las competencias atribuidas 
a dicho Cuerpo, que implican la necesidad de desplazamientos por todo el territorio de 
la Comunidad de Madrid. 
 
La Dirección General de Emergencias de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia 
y Portavocía del Gobierno, de acuerdo con el art. 26. i) del Decreto 87/2018, de 12 de 
junio, tiene entre sus objetivos la dirección superior del Cuerpo de Agentes Forestales y 
la supervisión general de las funciones que le atribuye al mismo la Ley 1/2002, de 27 de 
marzo, de creación del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, y 
cualquier otra normativa que le sea de aplicación, y la planificación global de sus 
cometidos y actuaciones. 
 
El presupuesto de este contrato asciende a un importe de CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS EUROS CON UN CENTIMO (198.900,01 €) de forma plurianual 
con cargo al subconcepto 22103 del Programa 134A, de los Presupuestos de Gastos 
de la Comunidad de Madrid con el siguiente desglose:  
 
Año 2019: 0 € 
Año 2020: 198.900,01 € 
 
El plazo de ejecución previsto será de 12 meses contados a partir de la fecha de 
formalización del contrato. 
 

Las Rozas, 6 de marzo de 2019 
LA JEFA DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES 

 
 
 
 
 

Fdo.: Silvia Morán Quintana 
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